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El Consejo Regulador 
agradece a Fernando Medina 
su gran labor tras tres 
décadas como asesor jurídico 
de la DO Utiel-Requena 
 
Tras una larga y destacada trayectoria en la 
Denominación, Fernando Medina finaliza su 
etapa como asesor jurídico del Consejo 
Regulador de la Denominación de Origen Utiel-
Requena. 
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Durante todo este tiempo, ha ejercido una labor 
clave en la defensa de los intereses del sector 
vitivinícola de la comarca, prestando su 
conocimiento y experiencia con un firme 
compromiso hacia viticultores, bodegas y 
cooperativas. 
 
Entre sus logros más relevantes se encuentra 
la sentencia del Tribunal Supremo, que tras 
diez años de contencioso dio la razón a la DO 
Utiel-Requena, obligando a la DO Valencia a 
retirar de su pliego de condiciones los 
municipios pertenecientes a la demarcación 
geográfica de Utiel-Requena.  
 
El Consejo Regulador quiere expresar su más 
sincero agradecimiento por su dedicación, 
rigor y profesionalidad, así como por la cercanía 
con la que siempre ha ejercido su labor. Con 
este cierre de etapa, la DO Utiel-Requena le 
desea los mayores éxitos en sus próximos 
proyectos personales y profesionales. 
 
 


